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Recomendación UIT-T D.201 
 

Principios generales relativos a la práctica de comunicación por intermediario 
 

 

 

Resumen 
Los avances considerables realizados por la industria de las telecomunicaciones han permitido a las 
Administraciones ofrecer a sus clientes opciones variadas, entre ellas las prácticas de llamada por 
intermediario. Ciertas Administraciones consideran ilegales algunas de estas prácticas, mientras que 
en los países y mercados más liberalizados éstas son aceptadas. 

La presente Recomendación establece los principios a seguir por las Administraciones cuando 
proporcionan o permiten que se proporcionen las prácticas de llamada por intermediario, teniendo en 
cuenta las directrices incluidas en las Resoluciones 21 de Kyoto de 1994, 29 de la CMNT de 1996, 
22 de la CMDT de 1998 y Plen/5 de Minneápolis de 1998. 

 

 

Orígenes 
La Recomendación UIT-T D.201, preparada por la Comisión de Estudio 3 (1997-2000) del UIT-T, 
fue aprobada por el procedimiento de la Resolución 1 de la CMNT el 18 de abril de 2000. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 
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Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por 
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita 
por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T D.201 

Principios generales relativos a la práctica de comunicación por intermediario 

 

Introducción 
El avance considerable de la industria de telecomunicaciones ha permitido a las Administraciones 
ofrecer a los clientes una gama variada de opciones, entre las cuales figura la comunicación por 
intermediario. Ciertas Administraciones consideran esta práctica ilegal, aunque es aceptada en los 
países y mercados más liberalizados.  

La presente Recomendación estipula los principios que deben seguir las Administraciones para 
proporcionar o permitir el suministro de comunicaciones por intermediario, tomando en 
consideración las líneas directrices contenidas en las Resoluciones 21 de Kyoto 1994, 29 de la 
CMNT-96, 22 de la CMDT-98 y PLEN/5 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Minneápolis 
(1998). 

Dado que pueden respetarse las leyes nacionales y la soberanía de todas las Administraciones, se 
recomienda lo siguiente: 

Recomendación 
1) La UIT debe seguir publicando y actualizando la lista de Administraciones que prohíbe o 

autorizan las comunicaciones por intermediario y que informen a la UIT al respecto. 
2) Dentro de los límites fijados por su legislación y reglamentación nacionales, las 

Administraciones que autorizan las comunicaciones por intermediario deberían adoptar 
todas las medidas razonables para restringir el suministro de tales comunicaciones a las 
Administraciones que las prohíben. Entre estas medidas, debería figurar al menos la 
publicación de la lista de la UIT en la que figuran los Estados Miembros que prohíben las 
comunicaciones por intermediario. 

3) Los Estados Miembros que prohíban las comunicaciones por intermediario deberían por lo 
menos: 
• seguir informando a la UIT de dicha prohibición y solicitar la actualización de la 

correspondiente lista de la UIT; 
• tomar todas las medidas razonables para prohibir las comunicaciones por intermediario 

en su territorio. 
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